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"A Jaime Bofill, amigo, que, en perpetua acción de gracias, vivió 
ejemplarmente su vocación metafísica." 

Se entiende aquí por "síntesis ontológica" la relación trascendental del 
tomismo entre el ser y la esencia, en cuanto constitutiva de la realidad, y 
por lo tanto del lógos del ente en cuanto ente. Con el sustantivo "síntesis", 
se designa la unidad dialéctica del acto y la potencia en la condición del 
principio, mientras que el adjetivo "ontológica" indica el carácter trascen- 
dental y a priori de esta síntesis, generante de las diferencias formales, en 
su envergadura infinita. 

Las siguientes reflexiones, que no tienen otra pretensión que la de ser 
unas notas marginales a la doctrina de Santo T o d s  en el De ente et essen- 
tia, quisieran mostrar: 

1)  Que la síntesis ontológica es, al mismo tiempo, la más genuina cua- 
lificación de la trascendencia metafísica del hombre, como lugar de la 
autorrealización del ser del ente. Y por lo tanto, que las pruebas de Santo 
T o d s  a favor de esta síntesis, sliponen una experiencia radical de la acti- 
vidad humana, como pregunta o afirmación onto-ló ica. 

2) Que la síntesis ontológica es una estructura f.. ialéctica, que entraña 
dos niveles (el originario y el constitutivo), como dos momentos diferentes 
del desenvolvimiento del principio trascendental. 

3) Que dondequiera que se haya perdido la experiencia de la síntesis 
originaria, forzosamente se liquida la misma síntesis constitutiva (de exis- 
tencia y esencia), convirtiéndola en una composición óntica. 

4) Que la síntesis ontológica posibilita la apertura hacia la Trascen- 
dencia y una prueba teorética de lo divino. 

5) Por último, y sólo implícitamente, quien lea con atención estas 
páginas, podrá descubrir hasta qué punto la síntesis ontológica tomista per- 
mite un diálogo eficiente con HEGEL y con HEIDEGGER, y en general con 
toda la tradición idealista. Sobre todo, se deja entrever que la diferencia 
ontológica de HEIDEGGER entre el ser y el ente, se fundamenta y explica 
desde la originaria autotrascendencia del ser con respecto a toda expresión 
finita de su sentido, y, desde su necesaria autodeterminación, como princi- 
pio y síntesis de toda forma. 

1) La experiencia de la síntesis onto-lógica 

Para plantear correctamente la síntesis ontológica, no puede apelarse sin 
más, como ordinariamente suele hacerse, a la distinción lógica entre la 
cuestión esencial (quid sit) y la existencia1 (un sit), tal como ya la reco- 
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noció ARIST~TELES en el mundo griego. "Hay casos en que nosotros plan- 
teamos la cuestión de otra manera - escribe ARIST~TELES -. Por ejemplo, 
si existe o no, un centauro o un dios. Yo tomo la expresión, si es o no, en 
sentido absoluto (arhwc), y no como cuando digo si él es o no es blanco. 
Y una vez que hemos conocido que la cosa es, buscamos a continuación 
qué es lo que es; por ejemplo, qué es por lo tanto dios o qué es el hombre" 
(Segundos Analíticos, 11, 89 y SS.). Como fácilmente puede advertirse, la 
distinción de ARIST~TELES versa sobre el esse copulativo y el esse absoluto, 
es decir, sólo connota la diferencia entre juicios de predicado esencial y 
juicios de existencia, o lo que es lo mismo, entre una atribución nominal, 
en que se atribuye al sujeto una de sus formalidades, y la atribución existen- 
cial o verbal, en que lo atribuido es el acto mismo del sujeto. Es cierto, por 
otra parte que, ya en este planteamiento, se insinúa una distinción entre 
el orden del ser alihws y el orden de la esencia o de la quididad, pero en 
tanto no se aclare el fundamento ontológico de esta diferencia puesta en 
el juicio, no podemos contar con un acceso a la síntesis ontológica. Nos que- 
damos tan sólo en un plano puramente lógico y desde él no se puede dedu- 
cir una síntesis ontológica, sin caer en la hipóstasis de la idea o de momen* 
tos y estructuras lógicas, que tanto criticó el mismo ARIST~TELES al pla- 
tonismo. 

Buena prueba de la imposibilidad de este acceso, es lo que le ocurrió 
a ARIST~TELES con este problema. Después de distinguir essentia y esse en 
el orden lógico, confunde ontológicamente, en la ousía, el aspecto esencial 
y el existencia]; es decir, toma la realidad en acto, como la autorrevelación 
y presencia de la forma en una materia. El ser de la esencia no es pues un 
principio originante de la formalidad, sino el mismo autodespliegue activo 
y teleológico de lo que la forma era ya de suyo ( rO~i Yjv-ifivat), antes de su 
inmersión y manifestación en la aquendidad de una materia. 

ARIST~TELES fue, en todo caso, consecuente con su propio planteamiento, 
pues no se puede probar ni justificar la síntesis ontolóoica desde la mera 
constatación da la diferencia de nuestros juicios (atribunón esencial y exis- 
tencia]), sino que, inversamente, esta diferencia sólo se explica y se funda- 
menta desde la misma síntesis ontológica de ser y esencia. Si el pensamiento 
encuentra esta síntesis trascendental, como fundamento de su afirmación 
en ser, podrá posteriormente distinguir dos clases de juicios, según se ex- 
prese en ellos uno de los momentos constitutivos de la síntesis a priori, pero 
no a la inversa, pues la simple diferencia de nuestros juicios no es razón sufi- 
ciente, en modo alguno, para suponer una estructura ontológica. Para no 
caer en el riesgo de tomar una distinción lógica por una distinción real, 
o bien una síntesis lógica por una estructura onto-lógica del ens qua ens, 
cs preciso alumbrar una nueva forma de planteamiento. 

El análisis lógico de la estructura de nuestros juicios, no es en absoluto 
equivalente al análisis del acto misnzo judicativo. S610 en el segundo caso 
está nuestro pensamiento realmente implantado en ser, y, puede por consi- 
guiente, tomar como reales las estructuras que en 61 mismo encuentre. Por 
otra parte, esta autoexperiencia del propio ser, no puede confundirse con un 
análisis óntico u objetivo. En el pensar encontramos aquella forma de ser, 
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que es propiamente lugar de autorrealización de" toda otra forma ( rOiroc 
~ 1 6 6 ~  ), y por lo tanto, no ya un ente entre otros, sino el lugar de la auto- 
rrevelación del ser de todo ente, el horizonte onto-lógico, en cuanto en él 
se dispensa y se obra el sentido de toda realidad. 

H e  aquí pues, el único lugar de acceso a la síntesis ontológica. Nuestra 
cuestión se confunde con la misma autofundamentación de la Metafísica, 
con la cuestión misma de su posibilidad y de su método. El tomismo ha 
resuelto este problema, con el análisis reflejo (reflexión trascendental), de 
aquel acto del sujeto, donde se manifiesta a la par su autotrascendencia 
con respecto a toda forma intramundana y su exigencia y vocación de ser. 
Si la Metafísica es ~osible, debe serlo desde el mismo comportamiento 
trans-físico y trans-objetivo de sujeto pensante o desde el movimiento de 
traspaso y autotrascendencia, que constituye el ser mismo del pensamiento. 

La reducción de la Metafísica a puro conocimiento, olvidando el más 
genuino y originario ser metafísico del hombre, trae consigo que la reflexión 
trascendental se limite tan s610 a la esfera del pensamiento. Prácticamente, 
toda la tradición occidental, si se exceptúa la autofundamentación de la 
Metafísica, en San AGUSTÍN, en el desiderium naturale del Absoluto, ha 
permanecido en la angostura de este planteamiento intelectualista. Hoy 
sería precisa una nueva fundamentación desde la integridad del ser humano, 
y por lo tanto sólo en y desde la estructura de la libertad, como fundamento 
de la diversidad de las potencias y originaria unidad donde experimenta el 
hombre la autotrascendencia de su ser, en su envergadura infinita. El to- 
mismo, sin embargo, ha permanecido fundamentalmente, en este punto, 
dentro de la esencial reducción de la Metafísica a puro conocimiento. De 
ahí que su análisis trascendental del "lugar onto-lógico" se haya limitado 
a las formas que abren y cierran respectivamente la autodeterminación del 
pensamiento: la pregunta y la afirmación metafísicas. 

" 

No se pretende pues tan sólo dar una prueba teorética de la síntesis 
ontológica, sino verificar, antes que toda prueba, la experiencia radical del 
acceso a la síntesis, o si se prefiere, de la síntesis misma en su ejercicio. La 
pregunta, como ha mostrado CORETH ("Metafísica"), prosiguiendo a RAH- 
NER, ofrece para ello un punto privilegiado, que aquí tan sólo podemos alu- 
dir brevemente. El que pregunta se experiencia en su propio acto de pre- 
guntar, como trascendido por el ser y a la par fundamentado por él. Esta 
doble dimensión le da a su pregunta el sentido de un movimiento de auto- 
trascendencia. Él es el que pregunta, pero su estancia en ser la padece como - 
pro-blemática, esto es, referida intrínsecamente a una plenitud de la que 
carece. La conciencia de la autorrealización de su preguntar, es ya una 
autopercepción del ser, pro dinámica y activa, arrebatada, por así decirlo, 
por el reclamo y la exigencia de un conocimiento absoluto del ser en cuanto 
tal. En el reguntar mismo, se lleva a cabo la transcendencia y superación E de lo ya sa ido, que es ahora negado y destruido, para que, desde su interna 
nulidad, pueda brotar la anticipación de lo por saber. La pregunta es la 
mediación misma de este saber, que no se sabe y del no-saber sapiente, 
como dice CORETH, en cuya unidad dialéctica se origina la autotrascen- 
dencia (el querer saber) del espíritu. 
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Pero esta autotrascendencia incluye o "com-pone" al ser, como condi- 
ción trascendental de su posibilidad. Lo que tiene y mantiene al espíritu 
trascendido, retenikndolo así en ser (en su actividad de preguntar), es la 
misma envergadura infinita del acto de ser, que negativiza la conciencia 
de lo ya sabido y la abre y proyecta hacia un horizonte de totalidad (el ens 
@ua ens). Es el ser, por lo tanto, el que está a las espaldas de mi propio 
proyecto, como el principio de su prospectividad, y por delante, como el 
objeto o término de su apelación. Hay ser, y en ese "hay" se da quien pre- 
gunta y lo preguntado. Este darse de la diferencia de sujeto y objeto en la 
pregunta, no es una mera distinción lógica, sino el trasunto ontolóoico de 
mi limitación en el ser, de mi incapacidad para disponer de modo a\soluto 
de la economía de su revelación. Yo mismo soy en mi pregunta, pero sólo 
en la medida en que me siento referido y proyectado, en el preguntar, hacia 
el ser y por el ser mismo. Yo mismo en cuanto cualificado por el preguntar, 
por ser que pregunta, me autoexperimento como un "modo del ser". La dis- 
tinción ser y modo de ser no se obtiene por una meradistinción lógica, sino 
en la misma experiencia trascendental de lo humano como lugar onto-lógico, 
es decir, caracterizado por el modo del preguntar por el ser. 

Una experiencia semejante tendríamos desde el horizonte del acto judi- 
cativo. No precisamente porque existan dos juicios diferentes, el de exis- 
tencia y el de la esencia, que progresan por dos líneas diferentes: la del 
ser y la del modo del ser, como quiere ~AYMAEKER, sino en el fundamento 
previo de esta diferenciación, en el acto mismo judicativo y sus condiciones 
de posibilidad. El juicio es la síntesis activa de lo diverso. El espíritu que 
afirma, ha encontrado un punto de unificación exhaustiva de la diversidad 
formal, expuesta en el juicio"mismo. Este punto de unificación y síntesis 
de lo diverso es el "es" copulativo, como expresión del acto mismo del ser, 
fuente de toda diversidad. La copulación de la diferencia, sólo puede efec- 
tuarla el principio de la diferencia misma, aquella unidad incondicionada 
que se autodiferencia en el juicio, para recogerse tras la diferencia en la 
intimidad de sí. La síntesis copulativa une el sujeto y redicado, porque pre- 7 viamente supone y distiende el sujeto en la autorreve ación de sus diferen- 
cias (las categorías o predicados del sujeto). Ahora bien, en el puro acto 
de la afirmación, prescindiendo de todo contenido concreto particular, se 
exige entonces, como su condición constituyente, un sujeto trascendental 
que se autorrevele en la totalidad de los predicados posibles, un efectivo y 
último sujeto de toda diferencia y de toda forma, que es el ens qua ens. 

El ente trascendental es, pues, la síntesis de la diversidad formal, y por 
lo tanto en él debe estar presente, como fundamento de la síntesis, un prin- 
cipio incondicionado de unidad: el ser en sí mismo. El ente en cuanto tal, 
es la síntesis de la unidad y la diferencia, precisamente porque en él se 
autodiferencia la unidad del ser. En este sentido escribía Santo T o d s :  
"Hoc nomen res imponitur a quidditate tantum; hoc vero nomen ens ab 
actu essendi" (Im Metaph. núm. 553) .  Vide  etiam De Veritate, qu 1, art. 1; 
Su Gentes, 1, 22, 208 y 11, 54, 1292: et ipsum esse est quo substantia deno- 
minatur ms").  Todo ente concreto, no es más que una forma articular Y de esta síntesis (la realización de una concreta diferencia), que en e ens qua 
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ens, está expresada en la ilimitada amplitud de su horizonte trascendental. 
Ahora bien, la afirmación no es más que la efectuación de la síntesis, y 

por lo tanto, pensada desde el sujeto que la profiere (no ya desde el sujeto 
que la sustenta: el ens qua ens), no es otra cosa que la proyección activa, 
en el pensamiento humano, de las diferencias del ser. De modo que en el 
acto judicativo originario, se establece el ajustamiento del pensar y del 
ente en cuanto ente, en la misma autorrealización de la síntesis ontológica. 

11) Las pruebas de la "síntesis') en  el "De ente et essentia" 

Que el esse sólo se autoexpresa (en el sentido transitivo y reflexivo de 
la exoresión) en el movimiento mismo de la afirmación. como exoosición de 
sus diferencias que le son inmanentes, puede mostrarse por contra o argüi- 
tivamente, desde la intrínseca incapacidad del pensamiento representativo 
para aprehender el ser. Y éste es, a mi juicio, el sentido de la primera prueba 
deja síntesis ontológica, que encontramos en el De ente et essentin. "Quic- 
quid non est de intelectu essentiae ve1 quiditatis, hoc est adveniens extra 
et faciens compositionern cum essentia.. . Omnis auten essentia vel quiddi- 
tus - prosigue Santo T o d s  - potest intelligi sine hoc quod aliquid intelli- 
gatur de esse suo.. . Ergo patet quod esse est aliud ab essentia ve1 quidi- 
tate" (cap. IV, pp. 34, 7-15, de la edición de Roland-GOSSEL~). 

La recusación del pensamiento representativo y la denuncia de aquello 
que se le escaua, sólo tiene sentido si de antemano el wnsamiento eswcu- 
fativo o judicati;o se ha autoafirmado activamente e n e l  ser mismo, "y ha 
efectuado la experiencia, en el propio movimiento de su afirmación onto- 
lógica, de la unidad incondicionada, que es el principio de toda síntesis 
("adveniens extra et faciens compositionern cum essentia"). De lo contrario, 
no sería ~osible. Desde dentro de la reoresentación conceotual. no ~ u e d e  

I ' 
tomarse 1; decisión sobre si su acuñación :n formas inteligibles, puede captar 
la verdad del ser. Todo'intento de fijar el ser en la objetividad de una idea, 
deja forzosamente sin pensar el proyecto de lo objetivo mismo, es decir, el 
acto que en la conciencia se expresa y proyecta en sus diferencias. De modo 
que "algo" puede ser dado a la representación y objetivado frente a ella, si 
es el mismo ser quien se lo da, o quien en su propio dar-se y otorgar-se, se 
objecta en sus sentidos esenciales frente al pensamiento representativo. La 
mera representación, cuando se empeña con su poder objetivo, en penetrar 
la última verdad del ser, se encuentra con una vacía formalidad, la inde- 
terminación pura, el residuo potencial que queda tras el vaciamiento abs- 
tractivo de toda forma o contenido, o bien tiene que trasponerlo a la facti- 
cidad de lo existente en el contexto de una experiencia sensible. En ninguno 
de ambos casos, se sitúa el pensamiento en la autopercepción originaria de 
su ser, como actividad expresiva pro-ferencia transitiva de la diversidad. + Por eso ~ u e d e  escribir Santo OMÁS. desde la suDuesta ex~eriencia del 
acto judicativo, que en la comprensión de la esencia no intervitne como un 
momento interno el ser mismo. No se necesita saber de su ser, para que 
pueda ser pensada. Otra cosa muy distinta sería si en la originación com- 
prensiva de la esencia no interviene el ser; porque si es verdad- como escri- 
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be Santo T o h s - q u e  puede ser entendida una esencia sin referencia ex- 
presa a su ser, no podría serlo sin referencia al ser activo del cognoscente, 
que sólo desde su propia autofirmación en ser, puede anticipar el horizonte 
de lo pensable. Una esencia o forma inteligible puede por consiguiente ser 
pensada sin atención a su ser, pero no sin la referencia e incardinación en 
el ser mismo pensante. De aquí que el pensar de la esencia retrotrae, al 
fundamento de su posibilidad, en la originaria autopercepción del acto de 
pensamiento, que desde si se diferencia en lo pensable, para ganar reflexi- 
vamente la intimidad de su subsistencia. (Redire-escribe en otro lugar 
T o d s  DE AQUINO - nihil aliud est quan rem subsistere in se ipsa".) Esta 
vuelta sobre sí del pensar (reditio), de ue a uí se nos habla, es el regreso 
del traspaso del pensamiento conceptua 9 u o 2 jetivo al pensamiento judica- 
tivo o sintético. donde sólo se nos da la exueriencia metafísica del ser. tanto 
del propio ser 'pensante, como del princi$o de todo ente en generál (ens 
qzja ens). 

Pero el traspasar mismo sólo es posible si la conciencia está siempre ya 
de antemano traspasada por el ser, y abierta así igualmente a la profundidad 
de sí misma y a la envergadura ilimitada del mundo. De manera que el en- 
cuentro con el ser de las cosas, no consiste en un salir fuera de sí, en la ena- 
jenación del amor o la alienación de la copia, sino un entrar en sí, un morar 
e inmorar en lo propio de sí, es decir, en el ser mismo, como principio 
activo que, en y por la conciencia, se proyecta en el horizonte del mundo. 

En definitiva, el ser de las cosas sólo se halla en la profundidad del 
sujeto pensante y la verdad de las cosas reside en aquella originaria ade- 
cuación, en que el pensamiento se encuentra fiel y ajustado a sí mismo, en 
la hondura de su ser. 

La otra prueba, mucho más matizada y compleja, tiene también un ca- 
rácter de inversión del pensamiento representativo. Diríamos que teorética- 
mente, Tonds DE AQUINO quiere mostrar la imposibilidad de las diferencias 
esenciales, si SS niega la síntesis ontológica, y a la vez, cómo el ser de los 
entes, el ser expuesto en la diferencia, la unidad de lo diferente, encierra 
dentro de sí, frente al puro Ser subsistente e infinito, su interna nulidad. 
El mismo acontecer de la síntesis ontológica exige, pues, un elemento in- 
terno de indeterminación constituyente. El ser está siempre traspasado por 
la potencia, y por eso traspasándose hacia la lenitud de sí mismo. 

El hilo conductor de la prueba es, sin em ! argo, diferente. Parte direc- 
tamente de la necesaria exigencia de plenitud del acto de Ser en sí y para 
sí, como unidad de autoconciencia y amor. Esta unidad previa a toda dife- 
rencia, está exigida tanto desde la misma noción de acto o perfección, como 
desde la interna dinámica del espíritu que afirma, que necesita un modelo 
ideal de subsistencia ontológica (el Ipsum esse subsistens), para su propio 
autorreconocimiento. "Si autem ponatur aliqua res, quae sit esse tantum 
ita ut ipsum esse sit subsistens, hoc esse non recipiet additionen differentiae, 
quia iam non esset esse tantum, sed esse et preter hoc forma a1iqzi.a; et lrctrlto 
minus recipiet aditionem materiae, quia iam esset esse non subsistens sed 
materiale. Unde reliquitur quod tulis res quae sit suum esse non potest 
esse nisi una" (De ente et essentia, cap. IV, ídem). 



I Reflexiones sobre la síntesis ontológicn 117 

Ésta es la primera parte, en que podíamos dividir el argumento. De 
nuevo ella supone una experiencia del ser no representativa. Hemos dicho 
antes que el empeño de llevar el problema del ser por la línea de la forma, 
sólo puede conducir a una vacía indeterminación. La experiencia, en cambio, 
del ser como acto, o como "forma de toda forma", en un sentido in-formante 
y conformante, es decir, energético y transitivo, transcurre siempre por la 
línea del juicio, como autopercepción del actuar originario del espíritu. 
Pues bien, desde esta experiencia. habla la primera parte de la prueba. Si se 
muestra la posibilidad (éste es el sentido del si autem ponatur del texto), 
del puro ser sin más (esse tantum), del ser en la plenitud de su acto (posi- 
bilidad que no está dada en el acontecer de nuestro espíritu, que es siempre 
un transcurso del acto mental en sus diferencias noemáticas), entonces en 
el "ser" puro se encuentra la actualidad de una vida, que es presencia a sí 
misma y fundamento de sí (esse subsistens), y que, por lo tanto no necesita 
autodiferenciarse en el orden formal o dejarse transparecer en la materia, 
para encontrar luego reflexivamente, su subsistencia ontológica. (Hoc esse 
non recipiet.. .) 

La primera parte del argumento, es, pues, dc una importancia capital. 
En primer lugar, porque en ella se expone en su máxima intensidad, la 
experiencia del ser como acto, hallada en el juicio; en segundo lugar, porque 
sólo desde la interna posibilidad de este acto absoluto y necesario, se hace 
comprensible para el lomismo la síntesis ontológica. 

En efecto, lo experienciado en el juicio es el principio activo de la fun- 
damentalidad de lo diverso, que sólo así, mediándose a sí mismo en sus pro- 
pias expresiones, alcanza su autofundamentalidad. La autopercepción meta- 
física del sujeto que afirma, es siempre la de una acción originaria y auto- 
cxpresiva, que necesita proyectar frente a sí y por lo tanto objetarse sus pro- 
pios contenidos inteligibles, para reconocer-se en su ser. El juicio mismo 
no es otra cosa que la estructura de la autoexpresión, donde el sujeto se 
expone y distiende en sus predicados, para encontrar en ellos su propio 
verbum interior, la palabra con que decir-nos y entender-se. En la autoper- 
cepción del espíritu, que afirma, encontramos pues, un acto que se auto- 
afirma en su ser y recoge en su intimidad, que vuelve sobre sí (redire) tras 
la primera expresión de su mundo interior, para descansar en la raíz de sí 
mismo (subsistere). De ahí la estrecha conexión para Santo ToarAs entre 
el redire y el subsistere, porque sólo mediantc la reflexión tras su primitiva 
flexión o versión hacia lo objetivo, el espíritu revierte y se in-flexiona sobre 
sí, apropiándose de su ser. 

Ahora bien, desde esta interna experiencia, el espíritu puede construir 
la interna posibilidad (si azttewz ponatur), de un acto absoluto, que sea i ~ m e -  
diatamente autopresente en la intimidad de su vida; de un espíritu que se 
sena va de antemano. antes de enaienarse en sus emresiones: aue no nece- 

L / 

sitc poseerse reflexivámente, sino que siempre inGore en la mismidad y 
transparecencia de sí mismo; que esté, en definitiva, en perpetua e inalte- 
rable ~ r o ~ i e d a d  de sí (ens a se). 

I I 

Dejemos de lado e1 de raíz teológica, de si en esta vida se 
da también la diferencia de la autoexpresión y la aiitopredilección, como 
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modos subsistentes de la apropiación de una plenitud absoluta. En todo 
caso, está claro que esta diferencia no consiste en la exteriorización de lo 
mismo, sino justamente en lo contrario, en la apropiación e interiorización 
de la misma vida, y por consiguiente, no comporta ningún índice de po- 
tencialidad. 

Más aún, esta unidad absoluta la requiere el espíritu que afirma, para 
su propio autorreconocimiento autoafirmación. En la subsistencia del puro 
ser, encuentra el espíritu del Iombre una medida para hacerse inteligible 
su propio transcurso autoexpresivo. La e resión y reflexión que seo llevan 
a cabo en la síntesis ontológica, las entien "B e ahora el espíritu como el acon- 
tecer de su propia subsistencialidad, de modo que en el tiempo y a través 
del tiempo, se recoge en una base sustancial, en la inmoración y permanencia 
de su ser, que ha trascendido el horizonte de la temporalidad y está abierto 
a lo eterno. 

Pero el hombre no necesita de Dios, tan sólo para reconocerse, sino 
consumarse en su ser. La reflexión subsistencial, en que se realiza el espí- 
ritu humano, no agota nunca su transcurso ni alcanza una raíz suficiente 
de autofundamentación. No es definitiva la interiorización de su propio 
verbum, ni es posible que, de modo reflexivo, se encuentre la absoluta mis- 
midad. La unidad de y tras la diferencia, que la exterioriza, está siempre 
intrínsecamente referida a ella, que reobra así a su modo sobre la misma 
unidad de la autoconciencia, no dejándose reabsorber completamente. Hay 
así, en la síntesis ontológica, una circularidad trascendental, que es para 
HEIDEGGER, un documento patente de finitud. La autotrascendencia, en fin, 
del espíritu humano, que acontece en el doble momento de su expresión 
objetiva y de su reflexión subsistencial, no sería posible sin el traspaso y el 
reclamo del Ser absoluto. 

Se muestra aquí de paso la extraña circularidad que presenta en filosofía 
el problema de Dios. De una parte, es necesario que el espíritu humano 
constniya la posibilidad del Absoluto desde su misma experiencia ontológi- 
ca, que ya de por sí es exigencia de Él. De la otra, sólo desde este saber 
conceptual del Ser necesario, como Perfección subsistente, puede recono- 
cerse el hombre en su más profunda entraña, como imago Dei, como el pro- 
yecto libre de establecer, entre el tiempo y la eternidad, una intimidad per- 
sonal, que "imite" su Subsistencia. 

El segiindo momento de la prueba, se deriva lógicamente del anterior. 
Podríamos interpretarlo así: Allí donde se da, ues, la diferencia de un 
mundo inteligible, hay que suponer la síntesis c f  el acto de ser con un ele- 
mento de potencialidad o de indeterminación, en cuyo mutuo traspaso se 
origina la autodeterminación del pensamiento en sus diferencias formales. 
Por lo tanto, en todo otro ente, que no sea el 1psu.m Esse, y, en general, en 
el ente en cuanto ente, es preciso distinguir un elemento incondicionado de 
actualidad, determinado y confinado en una concreta expresión esencial 
de sí. U n d e  oportet -prosigue el texto - quod i n  qualibet alia re preter 
eam, aliud sit esse suum e t  aliud quidditas ve1 natura seu forma sua ( D e  
ente et essentia, cap. IV, ídem. Más claramente se subraya el papel activo 
y principal del esse en un texto del De  Veritate, qu 2, art. 1: I n  quolibet 
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auten ente est duo considerare: scilicet ipsam rationewz speciei et esse ipsum, 
quo aliquid aliud subsistit in specie illa). 

111) Los niveles de la síntesis ontológica 

Se desprende del análisis de estas dos pruebas, que la síntesis ontológica 
debe dar razón de la realidad de la esencia, que en otro caso no ericuentra 
un criterio suficiente de distinción frente al mero posible, y al mismo tiem- 
po de la diversidad formal del esse. Si entendemos ahora a una, esta doble 
dimensión que posibilita la síntesis, se diría ue en la síntesis ontológica, 
se expresa el mismo acontecer afirmante de ? a realidad o del esse en sus 
diferencias formales, en que se constituye la autorrealización del espíritu. 

Pero esto mismo nos obliga a entender, de modo diferente, la relación 
o composición trascendental. No se trata primariamente de componer lo 
diverso, sino de asistir a su originación desde lo uno, que se ex-pone en sus 
diferencias, y por lo tanto, en un segundo momento, las com-pone y funda- 
menta en su propio acto. La mera com-posición trascendental iría por la 
pareja existencia-esencia, mientras que, en su nivel más originario, la sín- . 
tesis ontológica es la de "ser y esencia". Ambos niveles de formalización de 
la síntesis dependen del punto de vista, que se adopte. Si el pensamiento 
pretende instalarse en el orden del puro principio de la diferencia, entonces 
encuentra, como unidad trascendental incondicionada, el traspaso dialéc- 
tico del ser y la esencia, es decir, la identidad de lo diferente, previa a SU 

auto-determinación. 
Esta primigenia identidad de lo diferente, donde ya está puesta y a la 

vez superada en su traspaso, la diferencia, en el seno de lo mismo, es el 
nivel principal de la síntesis ontológica. En el principio, debe hallarse la 
total in-determinación de las diferencias, no por una vacía consideración 
abstractiva de lo múltiple, ya dado en el mundo, sino por la interna exi- 
gencia de la principialidad de lo diverso, antes de toda originación, en su 
puro momento principal y originario. Pero esto no basta para el tomismo. 
La pura in-determinación del principio es in-diferente a sus diferencias y 
por lo tanto no puede autodeterminarse en ellas. Este problema se recoge 
en la temática clásica de la crítica al ser como género. El tomismo entiende 
por el contrario, que la in-determinación del principio, es tan sólo el aspecto 
negativo de su exceso ontológico sobre toda diferencia, de su capacidad ac- 
tiva de diferenciación, y por lo tanto de su sobre-determinación, como acto. 
El principiar mismo es aquella actividad, que está vacía de todo, como con- 
dición para poder llegar a serlo todo; o dicho de otro modo, que porque 
puede llegar a serlo todo ("quo omnia facere"), está también en la posibilidad 
de todo ("quo omnia fieri"). Estos dos momentos del principiar ya los reco- 
nocib ARIST~TELES, en el De Anima, como la estructura sintética del enten- 
dimiento, que es tanto, en su acto originario ( " d b  v o 5 ~  .ij obaia Qv avipyeia'. 
F,5), capacidad activa de ser ("rY xávra xoi~iv"), todo aquello que aún tiene 
como su posibilidad (ry xávra $yv€o8at), y por lo tanto en el mismo acto 
de sí, acontece la autorrealización de lo diverso ("róxoc E~Bov"). 

El movimiento de auto-determinación del principiar, se origina pues 
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desde la primitiva in-determinación, en que se encuentra un acto, que por 
su carácter pro-yectivo e intencional, está por encima de toda diferencia 
(sobre-determinación), y que en su originario exceder-se y autotrascender- 
se, tiene ya excedida, antes de su originación, toda diferencia formal po- 
sible. 

Ahora bien, esta unidad principal de toda determinación y diferencia, 
aue encuentra la mente en la reflexión trascendental sobre sí misma. tiene 
&e tener ya en sí pre-supuesta y superada la diferencia. En cuanto unidad 
de lo diferente, aun por ser (la preposición "de" tiene aquí un carácter 
generante), tiene que ser una unidad en lo diferente, una unidad de lo di- 
ferente puro y en sí mismo (la preposición "de" tiene aquí por el contrario 
el carácter de lo constitutivo). Y así es. en efecto. la unidad dialéctica del 
principiar. En su in-determinación, se traspasan en mismidad la diferencia 
originaria del acto y de la potencia. En su poder serlo todo, está dada a una, 
la diferencia entre la capacidad de hacer un poder y la inanidad y vacío del 
poder mismo, antes de haberse puesto a poder. La diferencia de estos dos 
momentos, tiene que estar puesta en el principio, y pre-supuesta como su 
interna constitución, y a la vez negada y trascendida, porque antes de ha- 
cer el poder, los dos momentos caen juntamente en la in-diferencia. Por eso, 
el reconocimiento de lo que el principio es, sólo puede hacerse tras de su 
ponerse en obra, en su misma autorrealización, o bien en la subsistencia del 
espíritu mismo, que es su resultado, porque antes de toda obra, en la unidad 
dialéctica de estos dos momentos, naufraga el mismo pensamiento. 

Éste es, a nuestro juicio, el nivel principal de la síntesis ontológica "ser- 
esencia". Lejos de tratarse de una dualidad, en sentido cósico, se trata de 
la mismidad de lo diferente, del incesante traspaso del acto a la potencia 
y por lo tanto de un acto, que debe salir de sí mismo (auto-determinación), 
y consumar su intrínseca potencialidad (el movimiento como traspaso de la 
potencia al acto), para conseguir su autónomo reconocimiento. La síntesis 
ontológica significa pues aquí, en este nivel originario, la composición dia- 
léctica de la unidad trascendental de las diferencias y la autosíntesis del 
acto consigo mismo; la exigencia de su reingreso en sí, tras su expresión 
v exteriorización en las diferencias formales. 

Si abandonamos este punto de consideración, principia1 y generativo, 
del eizs qua ens, y nos instalamos en el ejercicio mismo de la síntesis, es 
decir, no ya en la unidad del principio, sino en su autoafirmación en obra, 
aparece un nuevo nivel de comprensión: la pareja existencia y esencia. La 
existencia no es el ser en la sobredeterminación in-determinada del principio, 
sino el ser propio de una esencia, esto es, aquella actualidad originaria que 
se ha puesto en obra, autoexpresándose en una determinada significación 
de sí (esencia). Esencia tampoco significa aquí, sin más, la pura indetermina- 
ción de la nuda potencialidad del fundamento, sino la determinación o li- 
mitación expresiva del acto de ser, y por eso, propiamente, su quididad o 
contenido inteligible. - 

Existencia y esencia no expresan la unidad originaria del ente, sino su 
propia unidad constitz~tiva. Por supuesto, nadie interpretará este doble ni- 
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ve1 como una doble síntesis, sino como el autodesenvolviriziento de la sín- 
tesis originaria. 

La relación trascendental existencia-esencia acontece en el momento de 
la autodeterminación del principio (síntesis de acto y potencia). Lo así puesto 
en la propia obra de su autodeterminación, es el ser, que ha vencido su 
primitiva indeterminación y traspaso en la potencia, pero aún se encuentra 
en la limitación de sí. Y por consiguiente, ya no es el ser en la sobredeter- 
minación del principio, sino el ser de la esencia, aquel acto propio, en que 
cada determinación (esencia) del ser, se sostiene en sí y desde sí misma (su 
ex-sistencia). 

Puede establecerse también la diferencia de los dos niveles, desde el 
wzétodo de su connotación. La unidad trascendental constitutiva es propia- 
mente una unidad malógica, en la que se expresa la proporción de acto 
y modo de ser (existencia y esencia respectivamente), que constituyen la 
entidad. Esta proporción es intrínsecamente variable en cuanto a los grados 
de su realización, según la cantidad de la esencia y por ende la ~erfección 
propia del existir. En cambio, la unidad originaria del principio trascenden- 
tal, es una unidad "desde lo uno" (ricp'evos) y también hacia lo uno ( x p k  i v ) ,  
pues el pensamiento la descubre en su autoconciencia, como la fuente pri- 
migenia de todo sentido y el polo último de referencia metafísica, e n  el ni- 
vel trascendental, de todo ente en cuanto ente. Esta unidad es, pues dia-ló- 
gica y pros-lógica, y envuelve por doquier a la entidad, bien sea como su 
principio generante (la síntesis dialéctica de acto y potencia), bien sea como 
su fundamento constituyente (el traspaso incesante de la potencia al acto 
y la conversión incesante del acto en nueva fuente de potencialidad), o bien 
como su ideal plenitud (la subsistencia reflexiva del acto, superada ya toda 
su indeterminación). 

Si trasladamos la cuestión al plano del espíritu, lugar de la síntesis on- 
- tológica, diríamos que mientras que la unidad analógica indica la propor- 

ción abstracta, internamente variable, entre cada idea y el acto constituyente 
de la conciencia que la piensa (y por lo tanto la existencia mental de cada 
esencia), la unidad dia-lógica y pros-lógica traducen el propio autoprinci- 
piarse de la conciencia, pro-yectiva de un mundo inteligible, y el punto ideal 
de su desenvolvimiento, en la identidad de sí misma. 

1V) El acontecer de la síntesis ontológica 

Como fácilmente puede entreverse, la comprensión de la síntesis onto- 
lógica, en el tomismo, no es distinta de la autoconciencia del lugar de lo 
onto-lógico, el espíritu del hombre. Por consiguiente, el acontecer de esta 
síntesis transcurre en el mismo movimiento de autodeterminación >T autoex- 
presión del pensamiento. 

1) El esse como principio de la az~toafirrnación 

Hemos visto cómo el esse debe ad-venir a la esencia, ya que ésta no lo 
contiene, como un momento intrínseco suyo. (Hoc  est adveniens extra se et 
faciens compositionem c u m  ilkz.) Es un acto que ocurre a la esencia, abor- 
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dándola, por así decirlo, desde fuera de ella, y de ahí la tendencia a tomar 
el esse como un accidente. (Para AVICENA, la existencia es la esencia en su 
estado de concreción.) Pero ni siquiera lógicamente puede tomarse este ad- 
venir de fuera como un accidente, puesto que el esse no es una nueva forma 
concretiva de la pura esencia o naturaleza inteligible, sino, dentro del acto 
del juicio, la externidad de la cópula con respecto al predicado (esencia), 
que ella misma deja aparecer desde sí y lo sintetiza con el sujeto. Por lo 
tanto, el advenir de fuera, no puede interpretarse como un mero suceder-le 
algo a la esencia, pues en tal caso ya no sería pensable la esencia siendo con 
independencia de este suceso. También para cada noema, el acto de la con- 
ciencia constituyente ue lo genera (noesis), le viene de fuera de sí mismo, 
en cuanto él sólo pue 1 e entenderse como el objeto del pro-yecto y exteriori- 
zación de la conciencia. 

"El ad-venir de fuera" del ser con respecto a la esencia, hay que tomarlo 
dialécticamente como "el poner-se fuera de sí del acto del ser" en la expre- 
sión de sí mismo. En esta originaria externación del acto, lo "puesto" en la 
ex-posición de sí, es el propio acto de ser "en" una de sus posibles expre- 
siones, y por consiguiente, lo propiamente puesto es una "esencia esente". 
No  es posible, por lo tanto, encontrar en un análisis interno de la esencia, 
SU ser, como uno de sus caracteres, pero es posible exigirlo desde ella. In- 
versamente, la esencia puede hallarse virtualmente en la capacidad autoex- 
presiva del ser, como acto originario, y desde allí puede ser deducida como 
un momento de la revelación del ser. 

Este originario ad-venir revelativo del ser, funda internamente la esen- 
cia, la establece y pone desde sí mismo, la hace ex-sistente. La mera esencia, 
sin el acto, no es efectiva de sí y por sí misma, no es de suyo, non sistit ex 
se. Puesta por el acto de ser y así retenida en ser, es ex-sistente. Es decir, no 
recibe por esto una nueva cualificación, sino el principio intrínseco de su 
propio dinamismo, del ejercicio de lo que es. La ex-sistencia de la esencia, 
tiene por lo tanto, un doble sentido. Pensada desde la síntesis originaria 
del acto y la potencia en el principio, la ex-sistencia quiere decir el soste- 
ner-se de la esencia desde el ser que la funda. Pensada, en cambio desde la 
síntesis constitutiva, la existencia de la esencia, es su propio sostenerse des- 
de sí y para sí misma, en virtud de su propio acto de ser. 

En definitiva, el advenir del ser, no es un suceso de la esencia, sino 
el acontecer del ser mismo, su originario advenir a sí mismo, manifestán- 
dose en el brillo de la forma o de la quididad, al modo como la conciencia 
progresa hacia su mismidad, mediante su propio proyecto de un mundo 
objetivo de representación. La acción sigue y expresa lo que se es (operari 
seqztitur esse), porque ya originariamente el ser mismo es acción (operari est 
esse), aquel originario poner-se y autoafirmarse en la plenitud de sí mismo, 
mediante la erección de un mundo formal. El esse no es formal, sino más 
que formal; no es objetivo, sino trans-objetivo. Sin embargo, no está más 
allá del objeto inteligible o de la quididad, sino más acá, como su principio 
constituyente. El ser es para el tomismo la perfección pura; es decir, no aque- 
lla perfección que puede ser medida en cantidades objetivas de esenciali- 
dad (perfectio cmno qziantitas essentiae), sino el per-ficere mismo y desen- 
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volverse de un acto expresivo en a través de todas sus posibles medidas 
inteligibles. En cuanto principio J. perfección de la esencia, es el vínculo 
de todas las determinaciones que componen la esencia y el fundamento de 
su gravitación hacia sí (ser en sí y para sí de la esencia: sustancia). No  sólo 
la hace ser de suyo y desde sí (ex-sistente), sino fundamento y sujeto de sí 
misma (sub-sistente). 

Pero este fundamento absoluto de la esencia, siendo "en ella" no es 
"de ella" (en sentido posesivo), como dice GILSON (El ser y la esencia, 
pág. 88). La existencia no echa jamás en la esencia raíces, lo mismo que la 
conciencia constituyente no reposa nunca en un pensamiento, sino en el 
propio acto. El acto de ser de cada esencia (ex-sistencia), en cuanto funda- 
mento de ella, debe serle inmanente, porque justamente en él in-mora Ia 
esencia, y al mismo tiempo la trasciende, pues le viene de fuera, de la ex- 
ternación del ser trascendental como principio. 

2) La Esencia colno principio de diferenciación 

Desde el punto de vista de la síntesis originaria, entendíamos por esen- 
cia la interna nulidad o indeterminación (potentia en el vocabulario esco- 
lástico), que comporta la sobre-determinación del ser, en cuanto principio 
de lo diverso. Esta primigenia negatividad, que anonada en e1 seno del 
acto de ser, antes de poner-se en la propia obra de sí, indica la "limitación" 
del ser trascendental, siempre traspasado hacia lo otro de sí, en síntesis con 
la pura potencia. En este sentido, más que potencia, debería llamarse "ne- 
gatividad eficiente", porque en tanto niega el ser como puro acto absoluto 
en sí y por sí mismo, lo hace surgir de sí, lo externa y lo deja transparecer 
en un "determinado sentido" (La esencia como quididad del ser). La limi- 
tación que efectúa en el ser la esencia, no equivale a una extrínseca inter- 
ferencia de su acto, sino que es más bien aquella diferencia en el seno de 
la primitiva identidad, que lo hace trans-ferirse y expresarse en el mundo 
formal. 

El movimiento de la autodeterminación, es pues conjuntamente, una 
obra del ser y la esencia. Si el ser es el principio absoluto y la ca acidad l de la autoafirmación, la esencia actúa como la intrínseca exigencia e exte- 
riorización de un acto, que no puede hallarse a sí mismo, sino tras su ex- 
presión limitativa. Ambos, el ser y la esencia, son co-principios originarios 
del ente en cuanto ente. La expresión co-principios, tiene aquí, sin embar- 
go, un sentido diferente al que usualmente suele dársele. No  se trata de 
dos principios, que por así decirlo, obren conjuntamente, sino de algo mu- 
cho más radical y decisivo, de un mismo principiar a una, en la identidad 
dialéctica de sus diferencias. Co-principiar no es principiar los dos, cada uno 
a su modo, sino principiar sólo en la unidad de su mutuo traspaso. Ésta es 

' a nuestro juicio la verdadera significación de una relación trascendental, en 
la que los dos miembros o relatos que constituyen la relación, no pueden 
aprehenderse aisladamente, con independencia del otro, sino en el mutuo 
y recíproco movimiento de su traspaso en el opuesto y re-ferenciaoa lo otro 
de sí. La relación trascendental no se levanta sobre sus relatos, sino que 
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más bien estriba en aquella interferencia, en que brotan conjuntamente 
los miembros de la relación. Por eso. la dinámica inter-ferencia de la rela- 
ción trascendental, sólo puede pensa;se adecuadamente con un método dia- 
léctico. Un pensamiento no especulativo la degrada de continuo, al orden 
Óntico v la convierte en relación ~redicamental. 

 eld de el punto de vista de 1: síntesis coristitutiva, la nulidad eficiente 
de la esencia, no es tan sólo limitación en el ser (como en la síntesis origi- 
naria), sino limitación del ser, y por eso determinación del ser en sí mismo. 
En cuanto nulidad en el ser (la esencia como indeterminación y potencia- 
lidad), lo hace transferirse y salir de sí, lo tiene en la necesaria externación 
de sí mismo hacia lo otro de sí. En esta externación expresiva, acontcce la 
autodeterminación del ser (esencia como quididad o forma). La negatividad 
eficiente dis-tiende y con-fina a un tiempo la actuosidad del ser, ciñe y re- 
duce su autoexpresión a un determinado contenido formal (esse receptztliz in 
potentia essensi) lo con-fina en una de las posibilidades del ejercicio de su 
perfección pura. 

De aquí se sigue que la esencia sea también para el tomismo principio 
de la multiplicidad formal. En cuanto nulidad eficiente en el ser, no niega 
la originaria capacidad del acto (entonces estaríamos en la noche de la pura 
nada, como contraconcepto del ser), sino que se limita, con su limitación, a 
determinarlo, negando así otras de sus posibles expresiones, que quedan por 
lo tanto intrínsecameiite pres-supuestas en la determinación, como igual- 
mente posibles. Por último, la negatividad eficiente de la esencia, como ex- 
presión del ser, es el momento de la reflexión del acto sobre sí mismo, el 
punto en que comienza el autorreconocimiento del principio en el propio 
verbum o palabra que acaba de expresar, al modo que el penamicnto se 
sabe en su ser, sólo tras la interiorización de su verbunz mentis. 

La interpretación dialéctica, que aquí se está intentando, de la síntesis 
ontológica, está de acuerdo con las expresiones antinómicas de TOMAS DE 
AQUINO. Después de afirmar repetidas veces, que el ser es el principio de 
toda forma, puede, sin embargo, escribir que es la forma yrincipiztwz essendi. 
Se trata de una inversión, que lejos de caer en la contradicción de lo im- 
pensable, guía sutilmente nuestro pensamiento a través de la interferencia 
de la relacion trascendental. Incluso en la síntesis constitutiva, que es tan 
sólo un momento del desarrollo dialéctico de la originaria, los co-principios 
del ente, se traspasan en una misma obra y son también por eso principios 
ad invicem. U n  último texto del De ente et essentia nos va a servir para 
montar el último cerco de nuestro problema. "Sed essenti~ dicitzw- escribe 
allí Santo TOMAS-secundz~nz quod in ea et yer eam ens habet esse" (ed. 
ya citada, cap. 1, pág. 4). 

Dejemos un momento al lado nuestro hábito de tomar al ente por una 
cosa inerte, e intentemos pensarlo desde este texto, como el transcurso y la 
decantación de una actividad. El ente es un molnento de la autoexpresión 
del ser, y por lo tanto el ser no puede alcanzarlo, sino a través de su origina- 
rio establecimiento en la esencia. El ser se predica propiamente del ente, del 
todo sustancial, y no de la forma, pe-ro, sin embargo, es ésta, el medio de la 
vehiculación del acto de ser (per eam) y el modo en que se establece (in ea). 
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Si el verdadero principio essendi es pues el ser, lo es tan sólo en su traspaso 
en y por la fonna, en su conjunto co-principiar de la realidad.) "Forma autem 
potest dici quo est, secundum quod est essendi principiunz. Ipsa autem tota 
substantia est ipsum quod est et ipsum esse est quo substantia denominatur 
ens". S. C. Gentes, 11, 54 y también 1, 26, núms. 210 y 241). 

Naturalmente que, para Santo ToMÁs, sigue siendo el ser, acto y prin- 
civio de toda forma-como expresión suva-, v muv claramente lo dice , ' I  

en e1 texto que acabamos de ap;ntar ("Deinde quia ad ipsam formam com- 
paratur ipsuin esse u t  actus. Per hoc en im  i n  compositis e x  materia et forma 
dicitur forma esse vrincimum essendi. auia est com~lementum substantiae , I 
cuius actus est ipsuk esse"), pero esto sólo es posible ;ecíprocamente si en el 
originario principiar-se del acto, ya estaba pre-supuesta la forma en la inde- 
terminación de la pura potencia. De lo contrario, no sería posible expresión 
alguna. 

V) Las inieryretaciones de la síntesis ontológica 

Los dos niveles de la síntesis trascendental que aquí se han desarrollado, 
resultan imprescindibles para una adecuada comprensión del acontecer 
orito-lógico. Si nos quedamos en la síntesis originaria (o unidad dialéctica 
del acto y la potencia en el principio), el pensamiento se hunde en el vacío 
de la sobredeterminación de un acto, que nunca está en su obra, en la nada 
de un pensamiento que todavía no ha comenzado a pensar. Si nos aferra- 
mos, por el contrario, sólo a la síntesis constitutiva (existencia y esencia), 
sin atender al primer nivel de la originación, el pensamiento no podría com- 
prender el traspaso del co-principiar y su intrínseca inter-ferencia y acabará 
necesariamente por liquidar la relación trascendental al reducirla a una 
relación entre cosas (distinctio inter r em  et rem), que es así absolutamente 
inexplicable. 

Ésta es la causa de la rápida volatilización de la relación trascendental 
en el tomismo y su degradación en una composición física u óntica, dY ontológica. En T o d s  DE AQUINO se había ensayado con una profun idad 
abismática, un tipo especulativo ~7 dialéctico de pensamiento, que quedó 
en sus primeros tanteos. Fuera de su genial concepción del esse como actuo- 
sidad de toda forma y de la contextura dialéctica de este acontecer autoex- 
presivo, sólo quedaba una dicotomía y antinomia entre la existencia y la 
esencia que no podía ser trascendida en la unidad de su dinámica inter-fe- 
rencia. La distinción real, entendida como entre cosa y cosa o entre elemen- 
tos constitutivos, era el resultado de la sustantivación óntica de dos co-prin- 
cipios constituyentes, una vez que se había perdido la clave para su com- 
prensión dialéctica. Las críticas de SUAREZ a la distinción real, así entendi- 
da, tienen la consecuencia de un sano sentido lógico, que no se quiere per- 
der en la contradicción, porque no tiene el método de la resolución dialéc- 
tica de la antinomia. Pero, como ya es bien conocido, estas críticas no alcan- 
zan en absoluto la originaria síntesis trascendental. 

En tal caso, la distinción lógica, ya que no ontológica, entre existencia 
y esencia se refugia, siguiendo a AVICENA, en una mera distinción entre si= 
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tuaciones de la esencia. De un lado está la esencia, en abstracto, como puro 
contenido inteligible, con aptitudinalidad para existir; de la otra, la esencia 
en concreto sumpta. La pérdida de la relación trascendental y por lo tanto 
del sentido trans-itivo y reflexivo del acto de ser, acontece simultáneamente 
con una reducción del pensamiento a pura representación intelectual, sin 
tener en cuenta el polo activo y proyectivo de la autoafirmación en ser de 
la conciencia. FABRO ha caracterizado todo este proceso como el tránsito del 
acto de ser al hecho de ser. La esencia sefiala el orden de lo puramente 
posible, mientras que el existir es el estado fáctico de la posición absoluta 
de la esencia, dentro de un contexto experimental. Todavía en LEIBNIZ la 
construcción de lo real desde lo posible, desde la pretensión de ser de toda 
esencia, tiene, en última instancia, un sentido pregnante del existir. Más 
tarde en KANT, se reducirá definitivamente la realidad a la concordancia 
con las condiciones materiales de la experiencia. Hasta el mismo HEIDEGGER, 
a pesar de su activo redescubrimiento de la diferencia ontológica, llega a una 
concepción semejante. La "existencia-escribe en la Carta sobre el Hzi- 
manismo - mienta por el contrario, actualitas, realidad, a diferencia de la 
mera posibilidad como idea "Existencia resulta el nombre para la realización 
de lo que, apareciendo en su idea, es" (Brief uber den Humanism, p. 70). 
Y en otro momento, en Vortrage und Aufsntze, refiriéndose al sentido lati- 
no de actus escribe: "Lo efectivo (lo real), es ahora lo conseguido. La con- 
secución resulta alegada por medio de una cosa que la precede, por medio 
de una causa. Lo efectivo (lo real), aparece ahora a la luz de la causalidad 
de la causa efficiens. Incluso Dios resulta revresentado en la teolo~ía. no en 
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la fe, como causa prima, como la causa primera" (pp. 49-50 y Holzwege, 
p. 324). 

VI) El tránsito desde la síntesis ontológica al Absoluto 

Nuestras reflexiones pretenden mostrar, finalmente, que la creación ni 
siquiera en la teología, está pensada definitivamente a la luz de la cazisa 
efficiens, como quiere HEIDEGGER, entendida como la capacidad omnipotente 
para lo efectivo, propia del ente del Fundamento. 

Hasta ahora nuestra consideración se ha movido exclusivamente en el 
plano de la unidad trascendental de lo múltiple, del esse como acto de toda 
forma, tal como aparecía en la autoafirmación del espíritu. Y es precisa- 
mente desde aquí, desde esta unidad dialéctica de la diferencia, desde donde 
arranca, para Santo TOMAS DE AQUINO, tanto la posibilidad como la prueba 
de Dios. 

La posibilidad, porque como ya hemos apuntado antes (pág. 10) en el 
mismo transcurso o autotrascendencia del pensamiento, encuentra el espíritu 
su exigencia del Absoluto. La categoría de la finitud no es adecuada en modo 
alguno para la caracterización del acontecer de la síntesis ontolágica. En la 
experiencia metafísica del principio, el pensamiento se encuentra a sí mis- 
mo como una sobredeterminación, vacía de toda forma, pero conjuntamente, 
como una capacidad ilimitada de devenir todo el universo. Consiste cierta- 
vente  en la finitud de un acto, que está traspasado a la potencia pura, 
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pero desde allí arranca su autotrascendencia, como un encaminamiento ha- 
cia la intimidad de sí mismo. Es el hombre, por lo tanto, una finitud en 
marcha, un ser trans-finito, que en su acontecer onto-lógico, sólo puede en- 
tenderse como exigencia del Infinito. Más aún, la misma síntesis ontológica, 
en cierta medida, ya encierra un absoluto, en cuanto totaliza en su trans- 
curso, las condiciones necesarias para su subsistencia reflexiva. Se trata, por 
supuesto, de un "absoluto relativoJ1, es decir, de la unidad que ~ubsiste e n  y 
por la diferencia, pero, en definitiva, que puede totalizarse y revertir sobre 
sí misma, tras su diferencia. 

El acceso a Dios está Dor lo tanto intrínsecamente dado con la misma 
dinámica del espíritu tranhnito. Ahora bien, este acceso, estructuralmente 
exigido, debe probarse desde la misma constitución de la síntesis ontológica. 
Para TOMAS DE AQUINO, la unidad dialéctica de la diferencia en el princi- 
piar (síntesis originaria de ser y potencia) no puede explicarse desde sí mis- 
ma; esto es, el mutuo traspaso del acto y la potencia no está posibilitado desde 
ninguno de los dos miembros de la relación trascendental originaria. Es un 
factum, el factum constitutivo de la conciencia, que no tiene en sí una ra- 
zón suficiente de su ser. La síntesis de la sobredeterminación del acto y de 
la indeterminación de su potencia o nulidad intrínseca, se reconoce como la 
condición del principiar de lo múltiple, pero no está lógicamente exigida 
desde ninguno de los dos miembros de la inter-ferencia. El traspaso del acto 
y la potencia, no está ni en el concepto mismo de acto como perfección ni 
en el de potencia como "quasi nada" ( p o p e  nihil). La unidad originaria de 
la diferencia, exige, por tanto, una Unidad previa a la diferencia. Éste es 
el sentido del célebre argumento tomista: Quae secundum se diversa sunt, 
n o n  conveniunt in aliquid unum, nisi per aliquam causam adunantem ipsn. 
O como dice en este pasaje, refiriéndose al ens qua ens: Ergo oportet quod 
omnis talis res cuius esse est aliu quam natura sua, habeat esse ab alio (De 
ente et  essentia, cap. IV, pág. 35). 

En otras palabras: un acto, como el trascendental, que es por modo de 
fuera de  sí, tiene la ~ z ó n  suficiente de su ser, en el fuera de un Acto abso- 
luto. Ahora bien, este absoluto Principio, no puede entenderse de nuevo como 
un acto enfuera de sí, pues en tal caso la exigencia de su fundamentación 
nos arrojaría en un proceso ad inf ini tum, que es la negación misma de la 
autofundamentación para el tomismo. El "fuera" del Acto absoluto, no 
puede interpretarse de nuevo como externación necesaria de su acto, porque 
estaríamos otra vez en un fundamento in-fundamentado. H e  aquí el mis- 
terio metafísico al que remite necesariamente la trans-finitud del hombre. 
La exigencia de fundamentación nos fuerza a reconocer un Acto, cuyo fuera 
de sí, como Unidad absoluta de toda multiplicidad, no sea externación auto- 
expresiva ni autodesenvolvimiento dialéctico. De lo contrario, no tenemos 
fundamentación absoluta. Para este "fuera" del Ser de Dios, ya no valen 
q>r lo tanto, nuestros conceptos de deducción metafísica ni emanación dia- 
lectica. La fe habla de creación, como una participación misteriosa del Ser 
absoluto en cuanto tal. La teodicea tomista acaba en definitiva con el mis- 
mo reconocimiento: "Nul la  igitur res - escribe Santo Tods - cuius es- 
sentia n o n  est suum esse, est per essentianz suam, sed participatione alicuius, 
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scilicet ipsius Esse" (S. CGentes, 1, 22, núm. 210). Con esta exigencia de 
participación y comunidad de vida con el Ser absoluto, estamos mu lejos 
del modo en que HEIDEGGER se imagina, en el tomismo, la causali ¿' ad efi- 
ciente del ente del fundamento. La realidad no es lo pro-ducido y el resul- 
tado de la operación de Dios- tal como se puede encontrar en la Teodicea 
de LEIBNIZ-, sino la irradiación, desde la nada y a través de la nada, del 
Ser del Fundamento. El ser de la diferencia, no es más que el momento de 
participación del Acto absoluto, en que se funda la dependencia de la crea- 
turidad. Por lo tanto el ser del ente en cuanto ente, es el punto de la irra- 
diación del Absoluto, en el preciso instante de darse a participar, misteriosa 
y libremente, en la multiplicidad de las formas reales. La metáfora de la 
luz, tan querida al pensamiento de TOMAS DE AQUINO, nos suministra la in- 
tuición en que se refugia la inteligencia, cuando naufraga su propio con- 
cepto. El misterio de un Fundamento Absoluto, que en su fuera de sí, no 
abandona su inmoración en la intimidad de su vida, se anuncia en la luz, 
que se dispensa en esplendor y llama, haciendo traslúcido el aire, desde el 
mismo foco luminoso. La criatura se incorpora esta luz, sin poder apropiárse- 
la definitivamente, porque no echa nunca en ella sus raíces. ("Quia non ha- 
bet radicein in aere, statim cessat lumen, cesante actione solis". S. Th, 1, 
qu 104, art 3, "Esse per se consequitur creaturae, supposito tamen influxzt 
Dei, sicut lumen sequitur diaphanum aerio, supposito influxu solis". Vide 
etiam De Potentia, qu 5, art 3). De ahí que el movimiento más pro io de 
la creaturidad, especialmente de aquella singular criatura que ha si 1 o ele- 
gida, como lugar de la síntesis ontológica, para dispensar la economía de 
la Luz, sea la humilde disposición de la acción de gracias. Sólo así revierte 
la Luz desde el mundo, y por el hombre, a su originario y absoluto Funda 
mento. 


